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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 

RURAL 
MODIFICACION a la Norma Oficial Mexicana NOM-003-ZO O-1994, Criterios para la operación de laboratorios 
de pruebas aprobados en materia zoosanitaria.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural. 

MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-003-ZOO-1994, CRITERIOS PARA LA 
OPERACION DE LABORATORIOS DE PRUEBAS APROBADOS EN MATERIA ZOOSANITARIA. 

JORGE MORENO COLLADO, Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 1o., 3o., 4o. fracción III, 12, 13, 21, 22, 31 y 32 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 38 fracción II, 40, 41, 43 y 47 fracción IV y 51 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; 26 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 12 fracciones 
XXIX y XXX del Reglamento Interior de esta dependencia, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 28 de abril de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación  la Norma Oficial 
Mexicana por la que se establecen los criterios para la operación de laboratorios de pruebas aprobados en 
materia zoosanitaria. 

Que en virtud de la naturaleza técnica de algunos laboratorios, se estima conveniente para los usuarios de los 
servicios de los mismos, garantizar personal idóneo como responsable para cada caso, por lo que el 17 de 
julio de 1998 se publicó el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-003-ZOO-1994, 
Criterios para la operación de laboratorios de pruebas aprobados en materia zoosanitaria, para opinión pública 
durante 60 días. 

Que conforme al procedimiento legal antes señalado y en virtud de que no se recibió ningún comentario en 
relación a la publicación de dicho proyecto, han resultado procedentes tales disposiciones, razón por la que se 
modifican los puntos 3.4., 3.15. y 4.1. inciso d), para quedar en los siguientes términos: 

3.4. Encargado de los procesos de operación: 

Médico Veterinario o profesionistas tales como licenciado en Investigación Biomédica, licenciado en Análisis 
Químico Biológicos Químico, Químico Biólogo, Químico Clínico, Químico Farmacéutico Biólogo, Químico 
Farmacobiólogo u otro de área afín, propuesto a la Secretaría por el laboratorio aprobado, quien supervisa el 
área de pruebas y/o análisis y firma las constancias de resultados realizados en el laboratorio aprobado. 

Para el caso de los laboratorios de pruebas dedicados al diagnóstico, debe ser Médico Veterinario aprobado. 

3.15. Secretaría: 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

4.1. Inciso d) 

Las ausencias del encargado de los procesos de operación, deberán ser cubiertas por otro encargado de los 
procesos de operación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 4 de noviembre de 1998.- El Director General Jurídico, Jorge Moreno Collado .- Rúbrica. 


